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ORDEN de 11 de noviembre de 2011, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
desempeñan los trabajadores de la empresa UTE FCC 
y Althenia, S.L., que presta el servicio de limpieza viaria 
y recogida de residuos sólidos urbanos para el munici-
pio de Chipiona (Cádiz), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de UGT de Cádiz, en nombre y representación de los 
trabajadores de UTE FCC y Althenia, S.L., que realiza el servi-
cio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos 
en el municipio de Chipiona (Cádiz), ha sido convocada huelga 
de forma indefinida a partir del día 17 de noviembre de 2011, 
que afecta a los trabajadores que prestan tales servicios en 
esa empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Los trabajadores de la empresa realizan servicios de 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en el 
municipio de Chipiona, teniendo la naturaleza de un servicio 
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la sa-
lubridad, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios 
mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la citada 
ciudad colisiona frontalmente con el derecho a la salud procla-
mado en el artículo 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible al no comparecer ninguna de las partes, de acuerdo 
con lo que disponen los preceptos legales aplicables, artícu-
los 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo; y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa UTE FCC y Althe-

nia, S.L., que realiza el servicio de limpieza viaria y recogida 
de residuos sólidos urbanos en el municipio de Chipiona (Cá-
diz), la cual se iniciará el 17 de noviembre de 2011, siendo de 
duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

1. Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 camiones con su dotación habitual (un conductor y 

dos peones).
- 1 mecánico.
- 1 inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de 

Salud, Hospitales, Mercados y Colegios, así como los servicios 
concretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudica-
taria, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Chipiona.

2. Limpieza viaria:
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones, dos días a la semana. Estos días 
serán establecidos por la empresa, a propuesta del Excmo. 
Ayuntamiento de Chipiona. Asimismo, se garantizará la lim-
pieza viaria cercana a los Centros de Salud, Hospitales, Mer-
cados y Colegios. 
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garantiza el funcionamiento del servicio público que presta 
la empresa Automóviles Casado, S.A.U., y que realiza el 
servicio de transporte de viajeros en la provincia de Mála-
ga, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Secretaria General del Sindicato Provincial de
Servicios a la Ciudadanía de CC.OO. de Málaga, en nombre y 
representación de los/as trabajadores/as de la empresa Auto-
móviles Casado, S.A.U., que presta el servicio de transporte 
público de viajeros en la provincia de Málaga, ha sido convo-
cada huelga para los días 17 y 22 de noviembre de 2011, con 
paros de duración parcial desde las 07,00 horas a las 08,30 y 
de las 18,00 horas a las 19,00 horas, para los mencionados 
días, y que podrá afectar a todos los/as trabajadores/as de la 
mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
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de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Automóviles Casado, S.A.U., 
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar 
el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudada-
nos proclamado en el artículo 19 de la Constitución dentro de 
la provincia de Málaga, y el ejercicio de la huelga convocada 
podría obstaculizar el referido derecho fundamental. Por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de libre circulación de los ciudadanos en la indi-
cada provincia colisiona frontalmente con el referido derecho 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiéndose obtenido un 
acuerdo entre el Comité de Huelga y los representantes lega-
les de la empresas, de conformidad con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada.

D I S P O N G O
Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 

en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Automóviles Ca-
sado, S.A.U., que presta el servicio de transporte público de 
viajeros en la provincia de Málaga, la cual se llevará a efectos 
los días 17 y 22 de noviembre de 2011, con paros de duración 
parcial desde las 07,00 horas a las 08,00 horas y desde las 
18,00 horas a las 19,00 horas para ambos días. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

Que durante el período de paro convocado se manten-
drán los siguientes servicios mínimos: 

SERVICIOS MÍNIMOS

 led al noc adicnioc euq atur al ne nóicidepxe alos anu yah iS  -
paro se mantiene el servicio habitual.

 oiraroh le noc odreuca ed neicini es euq senoicidepxe saL  -
que tengan autorizado antes de la hora de comienzo de la 
huelga, se realizará en su totalidad. 
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se garantiza el funcionamiento del servicio publico que 
desempeñan los/as trabajadores/as de la empresa Re-
sidencia de Mayores Cruz Roja Española que presta el 
servicio de asistencia en el centro a las personas mayo-
res en el municipio de San Fernando (Cádiz), mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por los/as trabajadores/as de la empresa, ha sido con-
vocada huelga con carácter indefinida a partir del día 18 de 
noviembre de 2011, que, en su caso, podrá afectar a los tra-
bajadores/as de la empresa Residencia de Mayores Cruz Roja 
Española, que presta el servicio de asistencia en el centro a las 
personas mayores en el municipio de San Fernando (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986, 27/1989 y 43/1990 ha sentado la doctrina 
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por 
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa Residen-
cia de Mayores Cruz Roja Española, dedicada a la asistencia 
de las personas mayores en el municipio de San Fernando 
(Cádiz), prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los ciuda-
danos, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 


